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ACCIONANTE PEDRO RAMIREZ ROJAS 

ACCIONADA UNIDAD ADMINISTRATIVAS  ESPECIAL DE ATENCION Y 
REPARACION  INTEGRAL A LAS VICTIMAS  

PROCESO  INCIDENTE DE DESACATO ACCIÓN DE TUTELA 

 

 

Teniendo en cuenta el correo electrónico allegado por parte del accionante, y dado 

que en el mismo no hace manifestación expresa de que se dé inicio al incidente de 

desacato por cuanto la entidad no ha dado cumplimiento a la sentencia revocada 

por el TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLIN del 25 de octubre de 2023 y en la 

cual ordenó:. 

“…PRIMERO: REVOCAR la sentencia proferida por el Juez Diecisiete Laboral 
del Circuito de Medellín el 9 de octubre de 2023, en la acción de tutela 
promovida por el señor PEDRO RAMÍREZ ROJAS contra la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 
VÍCTIMAS – UARIV. En su lugar TUTELAR los derechos de petición y mínimo 
vital que han sido vulnerados al accionante, según lo argumentado en la parte 
motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: ORDENAR a la UARIV que dentro de las cuarenta y ocho (48) horas 
siguientes a la notificación de esta providencia profiera al accionante una 
respuesta clara y precisa del lugar al que debe dirigirse a fin de realizar el 
cobro de los recursos de atención humanitaria. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE esta decisión a las partes en la forma y términos  
señalados por el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. 
 
CUARTO: Envíese el expediente a la Corte Constitucional para su eventual  
Revisión…” 

 

Ahora bien, con lo anterior y con el escrito que envió al correo electrónico del 

despacho el accionante, se concluye que lo que se pretende con el escrito se de 

inicio al incidente desacato por cuanto la entidad accionada no hadado  

cumplimiento. 
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 A folios 48/61, ARCHIVO 11, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS, allega respuesta 

indicando que dio cumplimiento a lo ordenado por el Tribunal superior de 

Medellín así:  

 

 PEDRO RAMIREZ ROJAS, se encuentra incluido en el registro único de víctimas 
por el hecho victimizante de DESPLAZAMIENTO FORZADO / RADICADO FUD N° 
BJ000473773 / LEY 1448 DE 2011. 

 PEDRO RAMIREZ ROJAS interpuso acción de tutela contra la entidad por la 
presunta vulneración al derecho fundamental de Petición, solicitando la entrega 
de Atención Humanitaria por Desplazamiento forzado. 

 La unidad para las victimas emite respuesta mediante el Rad. 2023-1472721-1 
de fecha 29-09-2023 y memorial de la misma fecha. 

 El JUZGADO 017 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN, mediante fallo de 
fecha 09 de octubre de 2023, DENIEGA la solicitud de TUTELA. 

 El Honorable Tribunal Superior de Medellín, en fallo de segunda instancia de 
fecha 25 de octubre de 2023, ordena lo siguiente: 

“… PRIMERO: REVOCAR la sentencia proferida por el Juez Diecisiete Laboral del 
Circuito de Medellín el 9 de octubre de 2023, en la acción de tutela promovida por 
el señor PEDRO RAMÍREZ ROJAS contra la UNIDAD administrativa para la 
atención y reparación INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS - UARIV. En su lugar TUTELAR 
los derechos de petición y mínimo vital que han sido vulnerados al accionante, 
según lo argumentado en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDENAR a la UARIV que dentro de las cuarenta y ocho (48) horas 
siguientes a la notificación de esta providencia profiera al accionante una 
respuesta clara y precisa del lugar al que debe dirigirse a fin de realizar el cobro 
de los recursos de atención humanitaria…” 

 

La entidad accionada allega prueba que, el giro que reclama el señor PEDRO 

RAMIREZ ROJAS del mes de septiembre del presente año, fue pagado y cobrado 

por el mismo, se adjuntan pantallazos.   
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Analizadas la pruebas allegad por la UARIV, el despacho ordena el archivo del 

incidente de desacato por cumplimiento a lo ordenado en la sentencia proferida 

por el Tribunal superior de Medellín por cuanto, el giro que reclama el accionante 

fue cobrado el día 27/09/2023,  en Gana  Bello oper caja a nombre del señor 

PEDRO  RAMIREZ ROJAS, por valor de $400.000, C.C. 1004822777, a folios 60, 

reposa  dicha colilla de pago del giro con la huella del actor.  
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